
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Neiva, veintiocho (28) de julio de Dos Mil veinte (2020) 
 

Demandante  : RF ENCORE S.A.S 

          Demandado  : YINNY MORA MONTENEGRO    
                   Radicación  : 2020-00204 
 
 

I.- ASUNTO 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, respecto de la corrección del 
auto de fecha 09 marzo de 2020 por medio del cual se decretó medida de 
embargo y secuestro, del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200.56764, se incurrió en error en el número de cedula del 
demandado YINNY MORA MONTENEGRO  C.C. 7.716.728, siendo el correcto YINNY 
MORA MONTENEGRO  C.C. 7.725.580.  
 
 

II.- CONSIDERACIONES 
 

Conforme al artículo 286 del Código General del Proceso toda providencia puede 
ser corregida por el juez de oficio o a solicitud de parte mediante auto y en 
cualquier tiempo, cuando se haya incurrido en error puramente aritmético o por 
omisión o cambio o alteración de palabras siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva  o influyan en ella. 
 
Bajo la égida de dicha preceptiva resulta procedente la corrección del auto 09 de 
marzo de 2020 concerniente al decreto de medida cautelares de embargo y 
secuestro preventivo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200-56764 denunciado como de propiedad del demandado YIMMY 
MORA MONTENEGRO identificado con la C.C. No. 7.725.580. 
 
Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- CORREGIR el auto de fecha 09 de marzo de 2020, conforme a lo 
motivado, en consecuencia quedará así: 
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SEGUNDO.- Decrétese el embargo y secuestro preventivo del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-56764 denunciado como 
de propiedad del demandado YIMMY MORA MONTENEGRO IDENTIFICADO con la 
C.C. No. 7.725.580. 
 
Líbrese los oficios correspondientes a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva Huila. 
 
 

 
 
  
 
 
    JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 
 


